
N.° 1254. LUNES 30 DE ABRIL DE 1838. d i e z  c u a r t o s ;

S. M. la  R einar su  augusta .  M ad re  la R ein a  G oberna- 
D orá y la S e r raa .  S ra .  In f a n ta  D o ñ a  M ar ía  L u isa  F e r n a n 
d a ,  c o n t i n ú a n  e n  psfca c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su  im p o r t a n te  
Salud. -

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA»

Segunda seccion.^Qirwlar*
P o r  el m in is te r io  d e  la  G u e r r a  e n  17 d e  este m es  se 

d ic e  a l  de  la G o b e r n a c ió n  d e  la P e n í n s u l a  lo  s ig u ien te  :
E l  Sr. S e c re ta r io  i n t e r in o  de l  D e sp ac h o  d e  la G u e r r a  

d ic e  a l  c a p i tá n  g e n e r a l  d e  G a l ic ia  lo  q u e  s ig u e :  He d a d o  
c u e n ta  á lá R e in a  G o b e r n a d o r a  d e  la  co m u n ic ac ió n  de  
•T-. E . ' d e l  27 d e  Marzo ú l l im ó ,  e n  q u e  p id e  la ap ro b ac ió n  
d e  la m e d id a  d ic ta d a  p o r  Y. E. con  acuerdó* de  sil a u d i to r  
en  25  de l  m is m o ,  r e s t r in g ie n d o  los e n g a n c h e s  d e  v o lu n 
tarios en las p ro v in c ia s  de  la Com prensión d e  esa cap i ta n ía  
g e n e ra l  p a ra  los c u e rp o s  de l  e jé rc i to  re s id en te s  en  las co- 
l o p ia s 'd e  U l t r a m a r  a solos los cu m p l id o s  y l icenc iad os  d e l  
e jé rc i to  y a los mozos q u e  a c re d i te n  en  d e b id a  fo rm a h a 
b e r  c u m p l id o  en  80 d e l  ac tua l  la e d a d  d e  25 añ os;  y e n  
sü  v i s t a , c o n s id e ra n d o  la n eces idad  y ju s t ic ia  d e  u n a  d is 
p o s ic ió n  si r i l a  cual  los p ueb los  p u d i e r a n  e x p e r i m e n t a r  u n  
•sensible r e ca rg o  en  la mas penosa de  todas  las c o n t r i b u 
c io n es ,  y el m as  costoso d e  c u an to s  sacrificios de  ellos e x i 
ge  el E s tad o ,  im po s ib i l i tá n d o se  a lg u n o s  d e  h a c e r  efectivos 
sus c o iu in g e n té s  en  la p résen te  q u in t a  co n  m e n o sca b o  de l  
r e e in  plazo del e j é r c i t o , q u e  e n  ma%era n i  p o r  m o tiv o  a 1- 
‘g u n o  d e b e  d i s m in u i r s e ;  t e n ie n d o  p re s e n te  lo q u e  sobre  el 
p a r t i c u l a r  ex p u so  el in sp ec to r  g e n e ra l  d e  in f a n te r ía ,  se h a  
s e r  v ido  S. M. a p ro b a é  y c o n f i rm a r  la e x p re sa d a  m e d  ida, 
s in  o tra  m od if icación  én  ella q u e  l im i t a r  el t é r m in o  d e  la 
suspen s ió n  de l  e n g a n c h e  p a ra  las d em as  clases de rec lu tas  
n o  desig n ad as  en  la m ism a á solos los dos me^es s igu ien tes  
in m e d ia to s  a la fecha en  q u e  los p u e b lo s ,  h e ch o s  ya sus 
so r teos ,  e n t r e g u e n  los q u in to s  e n  las cajas de  sus p r o v in 
c ias;  en  el co n c ep to  de  q u e  ni a u n  de^pues  de  pasado este 
t é r m i n o  d e  los dos m eses ,  d e b e  s e r  a d m i t id o  en  las cotn- 
p á ñ ía s  d e  d epós ito  de  los cu e rp os  d e  U l t r a m a r  n in g ú n  r e 
c lu ta  q u e  no  a c re d i te  e n  d e b id a  form a h a l la r se  l ib re  de  
toda  r e s p o n s a b i l id a d  a esta y a las a n te r io re s  qu in tas .

De Real o r d e n ,  c o m u n ic ad a  po r  el Sr. M inis tro  d e  la 
G o b e r n a c ió n ,  lo t r a s lad o  a V. S. p a ra  su  in te l ig en c ia  y 

"efectos co nsig u ien te s .  Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años. 
M ad r id  21 d e  A b ri l  de  1 8 3 8 . = E l  su b se c re tá r io ,  A le ja n d ro  
0 1 iv a i i .= S r .  gefe p o lí t ico  de......

PARTES.
Según parte  que da al M inisterio  de la Gobernación el gefe 

político de Guada la ja ra ,  refiriéndose al comandante de armas 
'dé Medinaceb, y este al gobernador m ili ta r  de C a la ta y u d ,  una 
facción de 500 hombres , procedente de la que ha iuvadido á 
C a land a ,  hab ia  pedido raciones para el dia 26  al pueblo de 
Paniza desde el de Azuara , y según todos los indicios el mo
vim ien to  de la facción era hacia Cálatayud.

A N U N C IO S O FIC IA L E S.
Y ©  el infrascrito escribano , notario de los reinos, del colegio 
r  y del número del crimen de esta córte, doy fe :  Que al 
Sr. D . FEL IPE  E SC O B E D O , siendo juez de primera instancia 
de la misma , seTem itió por el Sr. alcalde constitucional la de 
nupcia hecha en 4  del actual por el promotor fiscal D . R A ~  
M O N  A L O N SO  D E  LAS H E R A S de dos artículos insertos 
en el núin 2  del periódico titulado E l  G raduador  del dia a n -  
terior como injurioso y sedicioso por contener alusiones ofensi
vas á la augusta persona de S. M. la Reina Gobernadora, el 
que tieue por epígrafe "La P aliza  , drama joco-serio román
tico” , y concluye >rcaeel telón” ; y  en concepto de sedicioso ó in 
citador á la perturbación de la tranquilidad pública el otro 
que comienza "N uevo ministerio” y  ¡concluye "Correo nacio
nal” y  continuado el expediente por los trámites de la ley an
te el Sr. D . M iguel María D u r a n , sucesor de dicho Sr. E sco- 
b ed o, celebrado en este dia el jurado de calificación, recayó la 
que y  sentencia á su continuación dicen asi:Calificación. En la villa de Madrid á 28 de Abril de 1858  
reuuiao el jurado para calificar los dos artículos insertos en el* 
nú mero segundo del Graduador^ que principia el primero' con

el epígrafe de " L a  paliza,  d ram a joco-sério romántico”  y  con
cluye "Caeel telón” , y  el segundo Nuevo ministerio” , y term i
na "Correo N ac ion a l ;”  después de haber considerado los dos 
artículos reunidos como un  hecho ofeñsivo á S, M. por su es
p ír i tu  y tendencia enlazada el uno con el o tro ,  se procedió á 
la votación secreta y resultó declarado siibvfcrúvo por 11 votos 
contra u n o ;  acto seguido se verificó la segunda votación para 
calificar el grado en que debia entenderse.la condena ,  y resultó 
en segundo subversivo por npeve votos contra tres, y lo fir
maron los señores que compusieron el ju rado :  Miguel de Bere- 
cibar.z^Severiano Claramupt.rrCalixto Manuel R.uiz.=iFrancisco 
Gonzalez.i=Ildefonso de Salaya.zrAntonip García y Caró.—San - 
tiago Alonso Cordero.z=Alfonso Peralta—Francisco Sainz de la 
Maza.z=Angel de L lano y  Gordon.mlgnacio de Olea.nRafael 
de Poo.

Sentencia . Habiéndose observado en este mes de juicio to
dos los trámites prescriptos por la ley, y calificado los jueces de  
hecho con la nota de subersivo en segundo grado el impreso, 
t i tu lado " L a  pa liza , d ram a joco-serio romántico”  y "nu ev o  
m inis terio”  insertos en el núm. 2 del periódico nominado ÉL 
G raduador del dia 5 del corriente, denunciado el 4  del misino 
por el promotor fiscal de los juzgados de esta corte D. Ram ón 
Alonso de las l l e r a s ,  la ley condena á D. J u a n  M uñiz  M iran 
d a ,  editor responsable de dicho periódico, á la pena de cuatro 
afios de prisión que sufrirá en la fortaleza que se designe ; en 
la privación del empleo que ejerza ú honores que tenga confe
r id o s , con arreglo al art. 1 9 ,  tít. 4*° de la ley de 12 de N o 
viembre de 1 82 0 ,  y en las costas , segup lo prevenido en el 70 
de la m ism a, suprim iéndosela  parte prohibida de los dos ú n i 
cos ejemplares del citado número denunciado que han sido re
cogidos del im presor , dejando corriente lo restante de é l ; y en 
su consecuencia mando que se lleve á debido efecto. Con v h ta  
de la calificación lo acordó el Sr. D .  Miguel M aría  D u ran  , juez 
de primera instancia , en M ad r id  á 20  de Abril de l 8 r)8 .= M i-  
guei M aría  D u ran .- rA n te  mi José M aría  López Arias.

Lo inserto corresponde cpn sus originales de que doy fe y á 
que rae remito. Y  para su inserción en la Gaceta como la |ey 
previene , doy el presente que signo y firmo en M ad r id  28 de 
A bri l  de l858.~:José M aría  López Arias.

HA B IE N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
t itucional D. V IC T O R  L O P E Z  M O L I N A  por Don 

M atías  Ceballos Escalera el artículo inserto en el udm. 516 del 
periódico t i tu lado E l Castellano del dia 4 de Abril de e¿te 
añ o ,  el cual pr incip ia :  " E l  crimen nunca prescribe” , y con
c lu ye ,  "sangrientas escenas de Pamplona-, Barcelona y la mis
ma Zarago za” , se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer el 
j u ra d o ;  y habiéndose realizado con las formalidades que la ley 
previene, tocó á los sugetos s igu ien tes : D. Antonio Conde G on
zález, D. Ju a n  Sevillano, D. Francisco Bermejo, I).  José E u 
genio de E^uizabai,  D. León V i l I a ld e a ,D .  M ariano  Rollan, 
D .  Autouio  Tabernillas ,  D. Pablo Cabrero y D. Francisco 
Travesedo , de los cuales declararon siete haber lugar a la for
mación de causa ,  y dos no haber l u g a r ;  y el Sr. presidente 
publicó la votación.

P O R  el presente y en v ir tud  de providencia dictada por el 
1  Sr. D. J U A N  JO S E  R O D R IG U E Z  V A L D E O S E R A ,
juez togado de primera instancia de esta cap i ta l ,  refrendada 
por el escribano de S. M. del número del crimen D. M A N U E L  
F E R N A N D E Z  D E  P A Z O S ,  se c i ta ,  Mama y emplaza por se
g undo  edicto y término de seis dias á Blas G a rc ía ,  natural de 
A ragón , en el partido de T erue l ,  casado, de oficio esquilador, 
para que comparezca en la cárcel Nacional de corte á dar  sus 
descargos en causa criminal que contra él se ins truye por la he
rida que con las tijeras de su oficio ocasionó la noche del 17 de 
Marzo último en la plazuela de la Cebada á Cristóbal V i
cen te ,  del mismo ejercicio ; pues si asi lo hiciere se le oirá y 
g ua rd ará  su justicia y derecho en lo que la tu v ie re ,  y  en otro 
caso se sustanciará la causa en los estrados del ju zg ad o ,  en su 
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Jun ta  Je  liquidación de la deuda del Éstado.
Siendo m u y  considerable el número de efectos de la deuda 

consistente en la de si» interés y en las láminas de la corrien
te ,  que existen en la jun ta  de liquidación gravando sus ofici
n a s ,  sin u ti l idad de los interesados, á causa de no haberse pre
sentado, como debieran, sus dueños ó apoderados, ha acordado 
la misma excitarlos por medio de este av iso ,  para que se pre
senten desde luego á verificar la recepción , en las horas esta
blecidas de ocho á doce de la m añana de todos los dias que no 
sean festivos.

Esta disposición , tan  conforme á (as relaciones manifesta
d a s ,  preseuta ademas la ventaja de órden ,  que consiste en que 
se recojan, como es ju s tó ,  las carpetas de resguardo procedentes 
de créditos cuya liquidación se ha  consumado.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 9  de A b ril .
D e una exposición de nuestro ayuntam iento á las Córtes

ARTÍCULO TERCERO.

El párrafo  de la exposición que con m ayor evidencia acre-r 
dita cuanto  llevamos dicho en los artículos an teriores,  el q u e  
dem ues tra , sin dejar lugar a lguno á dudas ni contestaciones, 
que personas de tan d is tingu ida ilustración y  talento como 
nuestros concejales, no han podido firmar sino por sorpresa 
semejante d o cu m en to . es el relativo al método de elecciones 
m unicipales;  y por ser este párrafo donde con m ayor claridad 
se descubren las doctrinas políticas del a u t o r ,  queremos presen
tarle íntegro á nuestros lectores. • ,

" E l  sistema electoral que en-el proyecto se p ro p o n e ,  au n ^  
que pueda aparecer á primera vista bastante a m p l io ,  es m u y  
estrecho en la rea l idad ,  pues que priva á la mayoría de los 
ciudadanos vecinos de las grandes poblaciones del derecho de 
elegir sus autoridades municipales,  concediéndolo solo á cierto 
número de mayores contribuyentes con arreglo á una escala de 
población enteramente a rb i t r a r ia ,  como no fundada en p r in 
cipio alguno de justicia ni de equidad ;  de modo que según es
te pensamiento del ministerio vendría á resultar que la m ayor 
parre de los vecinos de una población, como Cádiz por ejem
p lo ,  quedaría excluida del derecho electoral., y (pie su a y u n t a r  
miento no seria en e>te caso el producto de la elección del pue
blo, sino de una fracción de sus vecinos para este caso privile
g iado :  y ¿p or  qué principio de justicia se priva á la inmensa 

jm a y o r ía  de los ciudadanos de cada población del derecho de 
elegir sus representantes? ¿Será porque la Constitución que nos 
rige dice ¡en su art.  70 que para el gobierno interior de io .1 

pueblos habrá ay un tam ien to s , nombrados por los vecinos á 
quienes la ley conceda este derecho l Pero la ley de que se 
trata  en e^te artículo para que sea justa y conform e á la v o 
lun tad  general de quien del>e ser expresión , no puede negar 
este derecho á los c iudadanos ,  contribuyentes al Estado, pues 
lo único que le toca hacer es arreglarlo en favor <Ll ínteres 
público : mas sin impedir su libre ejercicio. 7 \>da ley que lo 
contravenga , dice un escritor célebre, limitando el derecho  
de elección á ciertas personas o condicionas, tomadas de la 
naturaleza de la propiedad o de cualquiera de sirs especies, 
impofiiendo en consecuencia al resto de los ciudadanos d e 
beres sin derechos que los causen , es atentatoria contra Lis 
perso/ias. ”

Si fueran  moralmente responsables los firmantes de los p r in 
cipios que encierra e .te escr i to , hubicranse de ver apurados 
para justificar ideas tan exageradamente dem ocráticas,  tan 
atrasadas y tan  an ti-cons t i tuc ion a les ; sin que  sea fácil decidir 
lo que mas llama la atención en el párrafo , si lo absurdo de 
las doctrinas ó si las contradicciones que envuelve. ¿ Pero cómo 
es posible creer que el ay un tam ien to  de Cádiz haya querido 
lanzar un anatema de proscripción contra los principios polí
t icos,  reinantes asi entre los filósofos como entre las naciones, 
contra las mas sagradas leyes del E s ta do ,  y  contra los actuales 
representantes de la nación?

Porque no Via y duda alguua ; si toda ley que l imita el d e 
recho electoral á ciertas personas ó condiciones tomadas de 
la naturaleza de la propiedad ó de sus especies, imponiendo 
por consecuencia deberes sin derechos , que los causen es 
atentatoria contra las personas ; atentatoria contra las per
sonas es la actual ley de elecciones, con arreglo á la cual se h i 
cieron los, nombramientos de los representantes de la hacieo, 
que se hallan revestidos hoy dia de tan  elevadas c importantes 
atribuciones. Y  estas atribuciones tan eminentes serán i leg íti
m as ,  u su rp ad as ,  é hijas del privilegio concedido á unos pocos, 
y las Jeyes que den las Uórte.s á los pueblos, imponiéndoles 
deberes sin derechos que los causen^, serán t i rán icas ,  y no 
obligarán á la obediencia. Y no será un c r im in a l ,  digno de 
cast igo ,  sino un héroe merecedor de alabanzas y  de g ra t i tud  
e te rn a ,  el que levantando una bandera de rebelión contra 'las 
Córtes y eoutra el Gobierno , derribe por tierra su poder, que 
no tiene rnas fúndamelo que el privilegio de unos pocos y el 
monopolio electoral, y ponga término á esa larga injusticia , á 
ese perdurable atentado contra las personas que están come
tiendo nuestros legisladores.

Péro no es solamente , si se h a  de dar  crédito al au to r  de la 
exposición in jus ta ,  monopolizadora y absurda la ley electoral 
v igen te :7lo han sido también cuantas antes de ahora existieron, 
cuantas están en v ig o r ,  y aun  de seguro lo serán las que en lo 
sucesivo se promulguen. N o  solo cometen atentados diarios 
contra las personas los legisladores de nuestro país,  sino q u e  
incurrieron en igual falta a en igual crimen, todos los legislado
re s  y todos los gobernantes de los pueblos: la historia no hace 
mención de pais a lguno donde concurriesen á la f o r m a / - » e  
las leyes todos los individuos á quienes imponen esUu debere  . 
Son pues todos lbs códigos u n  verdadero cuerpo de  d e lito ; una



prueba evidente ele la iniquidad y  tiran ía de siw autores, son 
un argumento irrecusable de que nunca hubo justicia en la 
t ie r ra ; son en rigor de lógica una extensa colección de atenta
dos contra las personas.

A tan extrañas consecuencias da origen la doctrina po
lítica del publicista, que ha tenido á bien copiar el redac
tor de la exposición, para que sirviese de base á sus ra 
ciocinios. Si semejante idea pudiera considerarse como legí
tima piedra de toque, donde hubiesen de ensayarse las in stitu 
ciones de los pueblos, pocas serian las que saliesen puras de tal 
prueba. Porque ¿dónde ha visto el desacordado redactor que 
las leyes sean la expresión de la voluntad genera l, sino es en 
algunos libros de escritores del siglo pasado, olvidados ya hoy 
d ia , ó que si no están olvidados, mas bieu se conservan como 
monumentos de elocuencia y  de mérito literario que por su 
profundidad , su exactitud en materias ee legislación ni de 
política? ¿ Dónde ha hallado un código electoral que no conce
da el sufragio de unos”individuos , mientras excluye á otros de 
tan importante derecho? ¿Dónde un pueblo en que no im 
pongan las leyes deberes sino á los que contribuyen á su for
mación?

¿Será en las repúblicas an tiguas, ni aun en aquellas mas 
democráticas, donde imponían las leyes deberes durísimos á los 
esclavos, sin concederles ninguna suerte de derechos políticos 
n i  aun civiles? ¿Será en la España del siglo xttt  , en tiempo 
de las hermandades y  de la uuion, en que gozaba cada pueblo 
de fueros distintos, y en que eran muy contados los que tenían 
el derecho de ser representados en Cortes? ¿/>era en.Ja liberal In
glaterra , donde son mirados los. radicales Benthamistas como 
soñadores políticos, y  donde para el sufragio universal por ser 
una idea tan positiva y  realizable como la utopia de Thomas 
M orus, ó la república dé "Platón! ¿Será en Francia, donde 
de 55 millones de habitantes gozan escasamente 5002), es decir, 
mucho menos dé la centésima parte, del sufragio electoral? ¿Os 
habrá ido á buscar ese pueblo afortunado del lado de allá de 
los m ares, en el nuevo continente, entre los compatriotas de 
W ash ington , donde las circunstancias del pais y  las costum- 
bres de lo* habitantes han permitido dar tan grande ensanche 
a las instituciones democráticas? ¿O  será en la república de San 
M arino , único pueblo, según el mismo radical Bentham ( í ) ,  
de cuyas leyes pueda decirse que son la expresión de la vo
luntad pública?

Pero ni aun en los Estados americanos, ni en la impercep
tible república de San M arino, ni en los escritos del utilitario  
ingles se encuentran realizados los deseos (2.) del democrático 
escritor. Por qué las leyes de los Estados-Unidos de América 
imponen (porejemplo) deberes á las gentes de color, esclavos ó 
libres, y  no les conceden derechos que los causen , es decir, el 
sufragio electoral.

Y a l l í ,  del mismo modo que en S. M arino, no gozan del 
sufragio ni los extrangeros, ni las mugeres, ni los menores, ni 
los pobres, ni los procesados criminalmente, y  todos ellos sin 
embargo tienen deberes impuestos por las leyes y se ven for
jados á respetarlos. Y aun el mencionado Bentham no sostiene 
la teoría del sufragio universal, sino lo que él llama sufragio 
universal virtual {5 ) , es decir que excluye á los locos, á las 
mugeres &¿c. &c. Y  de paso advertiremos a l autor de la  expo- 
sicion, que como e^tas últimas, de la misma suerte que los me
nores &c. & c ., y  ademas á quienes excluyen del derecho elec
toral todas las leyes y  todas las teorías (4), y  á quienes exclui- 
ria el mismo autor del contrato ^social, tienen voluntad \ y 
como sin embargo no puede nadie sostener que deba ser su vo
luntad consultada para formar leyes, no debe decirse que han 
de ser estas últimas la expresión de la voluntad general.

Mas nos hemos extendido de lo que quisiéramos, abrazan
do puntos que acaso no son propios de un artículo de periódi
co ; pero nos era forzoso im itar en nuestra censura el autor de 
la exposición que parece deleitarse en los principios teóricos, y 
que no deja de citar textos del evangelio de algún escritor u l
tra democrático. Y por otra parte no era posible que dejásemos 
correr sin refutación errores tanto mas peligrosos corno que 
aparecen bajo la firma de personas respetables y revestidas de 
un cargo honrosísimo.

Repetiremos, antes de concluir, que los firmantes no han po
dido prestar su aprobación á las teorías políticas de la exposi
c ión , y  especialmente á esa del sufragio universal tan opues
ta á nuest as actuales instituciones y  á las costumbres genera
les de todos los pueblos.

Otro dia examinaremos la parte que hace referencia á la 
legislación adm inistrativa y  municipal.

M A D R I D  3 0  D E  A B R I L .

D el derecho de petición .

Según nuestro juicio, tuvieron mucha razón en la se
sión del Congreso del 25 de Abril los Sres. Diputados 
Alcalá Galiano y Calderón Collantes en colocar en el al 
to terreno constitucional la cuestión que se promovió con 
motivo de una petición: porque efectivamente pertenecía 
A él, y era una verdadera cuestión facultativa  ó de au
toridad.

La Constitución concede el derecho de petición á to
dos los españoles: no se ha querido, con justísima razón,

(x) Tam bién está  poco conform e con las teorías de este pu b licista , á 
la  que parece se inclina el redactor de la exp osición , llam ar,á  las leyes 
ju s ta s . Según el célebre iD glés, la justicia  no es anterior sino poste
rior á las le y e s , y  por eso no debe decifse que haya leyes ju sta s  ni in 
ju s ta s .

(a) También incurre en una gravísim a contradicción el escritor de la  
exp osición: porque Jt ningún principio de justicia autoriza, á privar á 
la  inmensa mayoría de los habitantes de cada población, del derecho de 
elegir SUS representantes; si toda ley que impone deberes sin derechos que 
los causen es atentatoria contra las personas ; si en punto á sufragio 
e le cto ra l, es odiosa y  monopolizadora toda exclusión , no vem os por 
qué haya de lim itarse este derecho á los contribuyentes al Estado ¿N o 
son tam bién ciudadanos los no con trib u yentes? ¿ no tendrán deberes 
que cum plir ? ¿no será este un atentado contra sus personas? O ha fa 
llado en este punto la lógica del autor de la  exp o sic ió n , d ha sido poco 
franco en esta p arte.

(3) En la introducción k su Catecismo sobre la  reforma parlamenta
ría  » escrito  que pasa p o r u ltra -ra d ic a l.

(4) En una reunión que existió  en Fraocia durante la prim era época 
«ta la revo lu ció n , llamada le eerele so cia l, se trató de si habian ó.no de 
‘concederse los derechos polínicos á las m ugeres. Véase sobre esto un 
dÍK urso excelen te de CondorCet, en la Historia parlamentaria  <d(e B u e -  
z t z  y R oux. Tam bién se han ocupado posteriorm ente los ¿¿n sim ooia- 
bcs de Ja condición p o lítica  de la* mugerei»

privar á ninguno de los medios de poner en salvo sus in
tereses contra la violencia y la arbitrariedad. Pero una 
cosa es este derecho, y otra el uso que los peticionarios ha
gan de él. Importa poco que la petición sea descabellada, 
ó se dirija adonde no debe: porque el pasar d la orden 
del dia y ó declarar que no ha lagar á deliberación, tun
da ndo estas determinaciones, basta para enseñar a .todos 
cómo han de dirigir sus peticiones.

Supongamos que un litigante, mal hallado con una 
sentencia que le condena, en vez.de apelar si ha lugar al 
tribunal superior, presenta una petición al Congreso so

mbre que anu.le ó modifique el juicio. ¿Qué harán las Cor
tes? Pasar al orden del dia, fundado en que los pleitos 
entre particulares no son de su competencia.

Si un ciudadano dirigiese al Congreso una exposición 
pidiendo que activase por todos los medios posibles la di
solución de las Cortes por la corona, y la convocación de 
otras, ¿se pasaría esta solicitud al ministerio? No: se de
clararía que no ha lugar á deliberación, fundándose en 
que la disolución de las Cortes es una prerogativa de la 
corona, en cuyo ejercicio es libre la autoridad R eal, y 110 
debe estar sometida a ningún influjo.

Pues de la misma especie es la petición que dió origen , 
á la discusión ciel 25. L)n particular pide al Congreso que 
promueva la sanción del proyecto de ley de desvinculación 
aprobado por las Cortes anteriores. Debió declararse (y asi 
se hizo] que no ha lugar á deliberación, fundándose en 
que la sanción de un proyecto de* ley es una prerogativa 
de la corona , en cuyo ejercicio es libre la autoridad Real, 
y no debe estar sometida á ningún influjo.

Esta doctrina es justa, evidente, y deben multiplicar
se los precedentes fundados en ella, tanto para instrucción 
de los peticionarios futuros, como para que sirvan de guia 
á las mismas Cortes en lo sucesivo.

La idea de que las Cortes sirven en estos casos como 
de arcaduz para que pasen las peticiones al G obierno, nos 
parece contraria a la naturaleza de los cuerpos representa
tivos; pues se reducirían en cuanto al derecho de petición, 
á ser una mera oficina de registro. Tanto valdría que las 
peticiones fuesen directamente ai Gobierno sin pasar por 
el Congreso. Cuando este remite una petición ai ministe
r io , ia remisión no es una formalidad inútil: impone la 
obligación de examinar y decidir: y lleva consigo una re* 
cómendacion de la cual 110 es posible prescindir sino con 
razones poderosas. Por lo cual deben ser en nuestra opi
nión muy poco pródigos'de estas remisiones los cuerpos 
representativos: y sólo hacerlas cuando parezca evidente 
la justicia y oportunidad de la petición por los documen
tos y razones en que se funde el expediente.

Las peticiones pueden versar sobre dos clases de ma
terias; ó sobre intereses privados, ó sobre asuntos genera
les de legislación. Las primeras, si están debidamente ins
truidas y dirigidas^ pasaii ail m inisterio: la segündas, que 
mas bieu merecen el nombre de exposiciones, general
mente se archivan para hacer uso de ellas en tiempo y lu
gar oportuno.

Pero las que ataqúen las prerogativas de la corona, 
del Congreso, del Senado ó de los tribunales, que son los 
poderes constituidos del Estado; prerogativas sanciona
das por el código fundamental, no pueden Tener curso. 
Solo pedir la infracción de estas prerogativas, es un pé
simo ejemplo, que apenas basta á disculpar la ignorancia 
de los que redacten peticiones de semejante especie: ¿qué 
sera recomendarlas?

Una prueba de que estamos aprendiendo el sistema 
representativo al mismo tiempo que lo ponemos en prac
tica, es que 1a petición citada mereció una larga discusión, 
a pesar del discurso luminoso del Sr. Alcala Galiano, que 
debió haberla terminado.;En las Caniaras de Inglaterra ó 
de Francia 110 hubiera durado dos minutos.

Se objetó que pasar la petición al ministerio seria 
atentar contra el derecho de petición; como si este dere
cho pudiese obligar al* Congreso a recomendar todas las 
peticiones que se le presentan, aunque sean contrarias á 
nuestras leyes fundamentales. Ademas, ¿es digno de un 
cuerpo representativo .elegir por motivo una exposición 
para tomar la iniciativa a faVor ó en contra de una ley? 
¿No tiene el derecho directo de proponerlas, discutirlas y 
deliberarlas? 1

Un orador dijo que se hubiera economizado tiempo 
discutiendo el dictámen-de la comisión: pero nosotros 
creemos que esto no bastaba. Era necesario declarar que 
no habla lugar d deliberar sobre una petición contraria a 
las prerogativas constitucionales del trono: y esto 110 po
día hacerle sino adoptando la proposición del Sr. Cadaval.

Suscitóse con este motivo otra cuestión incidente; y 
era sobre si podia ó no exigirse la responsabilidad al m i
nisterio porque el trono negase ó retardase la sanción de 
una ley. En nuestra opinión no se puede exigir esa res
ponsabilidad, aunque puedan las Cortes retiraren  esos ca
sos su apoyo al ministerio, si lo tienen por conveniente, 
según lo explicó muy bien el Sr. Calderón Collantes. 
Nuestra razón es que nadie puede ser acusado ni puesto 
en juicio sino por un delito personal. Ahora bien: negar 
ó retardar la sanción ni es delito ni es acción personal de 
los ministros. No es d elito , porque es el ejercicio libre de 
un derecho constitucional. No es acción ministerial, por
que depende de la voluntad del R ey, a lo menos conside
rada legalmente. Asi que, en ningún caso puede ser objeto 
de responsabilidad ante la ley. 1.a doctrina contraria abrió 
el camino para el cadalso al infeliz Luis xvi. *

Otra cuestión incidente. El Sr. Ministro de Hacienda 
dió á entender que en caso de merecer una petición que 
el Congreso la remitiese al ministerio, fuese al ministro que 
corresponda, y no á todo el Gobierno. En nuestro enten 
der tuvo razón, y esa es la* doctrina verdaderamente par
lamentaria; porqué toda petición, que no pertenezca a la

clase de exposiciones, ha de versar necesariamente sobre 
intereses privados, y ha de pertenecer por tanto á un mi
nisterio particular, a Pero el asunto puede por su trascen
dencia merecer que se vea en Consejo de Ministros/' En 
este caso buen cuidado tendrá de dar cuenta de él á sus 
compañeros el ministro á quien se haya remitido la peti- 
cioh. En cuanto a las exposiciones, ya hemos dicho que 
esas no se presentan tanto para el uso del Gobierno como 
de las Cortes.

Nosotros no entraremos en la cuestión principal: á sa
ber, ia conveniencia ó no conveniencia de poner en plan
ta el proyecto de ley sobre desvinculaciones:* solo obser
varemos que los oradores que apoyaron que se remitiese 
al Gobierno la petición, eran favorables al proyecto de 
ley. En materias legislativas cada uno puede opinar como 
guste: mas nosotros miraríamos como un triunfo funesto 
el de las doctrinas que profesamos, si hubiese de costar el 
sacrificio ó la infracción de las formas constitucionales: 
porque sin ellas no hay orden ni libertad: y sin estos dos 
elementos, ¿qué doctrinas pueden establecerse con solidez?

Pero se violan evidentemente las formas, cuando se de
libera sobre peticiones contrarias á las prerogativas de los 
poderes del Estado. No tenemos tanto apego á nuestras 
opiniones, que no las pospongamos á la conservación do 
los principios que nos rigen.

La cuestión de las vinculaciones es vasta, ó por mejor 
decir, inmensa. Por una parte toca á una infinidad de in
tereses privados: por otra al ínteres material de ios pue
blos: por otra, en fin, á los recuerdos de la gloria nacio
nal, único bien que no nos pueden quitar ni las revolu
ciones ni las guerfas civiles. [Desgraciado del legislador 
qué toque esta cuestión con una idea fija y exclusiva! 
Pórqqe seguramente cometerá errores de la mayor con
secuencia.

Cortes de Zamora del año 1274 , núm. 23 de la colección 
de Cortes que publica la Real academia de la H istoria .

E11 el titulo de estas Cortes se dice: *Síguense las leys 
e ordenamientos quel Rey D. Alonso décimo llamado sa
bio, fizo e ordenó para abreviar los pleitos en las Cortes 
que tuvo en Zamora con acuerdo de los de su regno $c.”  
Nadie debe extrañar la palabra sígnense, pues como se 
avisa en ia adveriencia prelim inar, el códice que ha ser
vido de original para la edición, y cuyo titulo es Orde
nanzas Reales, contiene otros ordenamientos ames de este.

Pero la expresión con acuerdo de los de su regno pa
rece indicar que las Cortés de Zamora se compusieron, co
mo otras del mismo siglo, de nobleza, clero y procurado
res de las ciudades. Sin embargo, en el preámbulo del 
ordenamiento, solo se citan los perlados, j e lig ió os; ricos 
ornes y  alcaldes de Castilla y León ; y era preciso que ci
tase a los procuradores si hubiesen concurrido: pues 
de después, qué á cada uno díó el Rey su escrito ¿ cuales^ 
eran ¿as cosas porque se embargaban ¿os pleitos, y con
cluye diciendo que «cada uno de ellos dió al R ey su res
puesta por escrito de lo que entendieron/'

No hubo pues en estas Cortes procuradores; pero en 
üu lugar asistieron los alcaldes de Castilla y León, esto es, 
los jueces superiores de aquellos reinos, los cuales no he
mos visto ser convocados a ningunas de las Cortes conte
nidas hasta ahora en esta colección. ¿Qué prueba esto? 
que aumno estaba tan arraigada la costumbre de la pro
curación de las ciudades, que se creyese necesario consul
tarlas en un punto que pertenecía meramente al proce
dimiento judicial; y asi se sustituyeron á los procuradores 
los hombres en quienes sé suponían conocimientos espe
ciales en la materia. Añade el preámbulo que «los escri
banos é los abogados dieron demas sus escritos sobre ello, 
magüer el Rey monge lo demandó/' Pero parece que el 
Rey no los desecho: pues se dice después, é vistos los es
critos de los consejaos que le daban sobre esto gfc.

Se ve pues por este ejemplo y otros muchos de nues
tra historia, que la organización de las Cortes de Castilla 
110 fue la misma en todas épocas, y que casi siempre va
rió á voluntad de lqs Reyes que Jas convocaban. En-el si
glo xi se componían exclusivamente de magnates y  prela
dos; el Gobierno era entonces una verdadera aristocracia 
religiosa y m ilitar, á cuyo frente estaba el R e y , no invio
lable, pues podia ser depuesto, según k s  actas del concia 
lio de Coyanza, si quebrantaba los fueros. En el siglo x m , 
ó acaso en el x n , empezó la procuración de las ciudades, 
mucho antes del establecimiento de la Cámara de los Co
munes en Inglaterra: mas no siempre eran convocados lós 
procuradores, como prueban las Cortes que examinamos 
ahora. En el siglo x m , xiv y xv fue mias general la asis
tencia de los tres estamentos; pero no tan estrictamente 
que en el xvi no pudiese Cárlos v reducirlos á sólo el de 
los procuradores, bajo cuya forma continuaron las Cortés 
ordinarias durante;ta dinastía austríaca, sin que nobleza 
y clero fuesen convocados, á no ser para la jura de los 
príncipes, ó renuncias de las princesas que casaban con 
príncipes extrangeros: casos que pertenecían á la ley fun
damental del Estado.

Sin embargo, no debemos olvidar que desde la regen
cia de Doña María de Molina el brazo de los procurado
res se hizo el principal de las Cortes, porque aquella prin
cesa, muy superior a su siglo, buscó en el pueblo el au
xilio que necesitaba contra las pretensiones y la turbulen
cia de los grandes. Sin este auxilio hubiera sucumbido en 
su vasta y difícil empresa de conservar sin menoscabo la 
autoridad del trono. Su ejemplo fue seguido por los Rey di 
de Castilla hasta Isabel la Católica inclusivamente.

Dé todo lo dicho reshlta que nunca estuvo sometida lá 
organización de nuestros Congresos nacionales á Una re* 
gla fija y segura; y que en ella influían principalmente 
los términos dé la convocatoria, esto es,la  voluntad délo*



Reyes, príncfpalraéMe desde qtie consolidaron su autori
dad y adquirieron la supremacía en el poder legislativo. 
En el siglo xu i decidían sobre las pe t i c ion e s  de las Cortes, 
como consta de las numerosas actas de aquella época que 
Jha publicado ya la academia; y esta nomenclatura se lia 
conservado hasta fines del siglo xvin : pero según parece 
por el cuaderno de las Cortes de Zamora, aun no se ha
bía, introducido-en el siglo xir. Para probarlo, vamos á 
examinar las expresiones del preámbulo.

Y  ante todas cosas debemos decir que no deben dete
nernos las palabras del título con acuerdo de lo s d e l  su 
r e g n o :  ya porque según hemos visto, la expresión de los  
He su r e gn o  no es e x a c t a ,  n o  habiendo concurrido los procu
radores, ya porque la palabra con acuerdo  es vaga, y pue
de significar ó completa  de liberac ión  o mera con su l ta , ya 
en fin porque en el preámbulo se explica coh mas indi
vidualidad la parte que tuvieron las Cortes en el ordena
miento. En general los títulos de los cuadernos 110 deben 
mirarse como parte de las actas, y por tanto 110 tienen la 
misma autoridad que ellas: fueron compuestos por loseolec- 
tores de códices con mas ó menos exactitud , y no es un 
fenómeno extraño hallar contradicciones entre ellos y los 
preámbulos.

En estas Cortes tuvo el Rey la iniciativa exclusiva  (lo 
que no sucedió en el siglo x m , donde las pe t i c ion es  da
ban necesariamente parte de lá iniciativa al Congreso.) El 
Rey D. Alonso la ejerció presentando un escrito, en que 
manifestaba las causas de alargarse los pleitos, y pidió 
consejo sobre los medios de evitar e t̂e mal. Diérouselo 
los individuos de las Cortes, y aun los abogados y escri
banos que no lo eran. « E el R e y , vistos todos los escritos 
de ios consejos  que le daban sobre esto, porque lo r o g a - 
ron  que digiese y lo que toviese pon bien, é dijo asi.’' A 
continuación siguen las palabras del R ey , esto es, el or
denamiento.

Se ve pues por las Cortes de Zam ora: 1.° que en el 
siglo xn i poseia el trono la plenitud de la potestad legis
lativa: 2.° que la acción de las Cortes estaba reducida á 
consultas, consejos y ruegos: 3.° (y esto es muy digno de 
notarse) que tratándose de una cuestión meramente legis
lativa, y no pidiendo el Rey subsidios, tuvo la iniciativa 
exclusiva, no convocó los procuradores de las ciudades: 
lo que nos hace sospechar que el verdadero antemural de 
las libertades públicas en aquel siglo era la concesión de 
fondos para subvenir á los gastos del Estado. Sin embar
gó, no hemos visto mas que este cuaderno de Cortes del 
siglo x m , y carecemos de datos para establecer sobre esta 
materia alguna teoría fundada: porque las que no tengan 
su apoyo en los hechos documentados, fácilmente vienen 
al suelo. Por eso en los artículos que se han publicado en 
la Gaceta  acerca de nuestras antiguas Cortes, nos heme* 
limitado á consignar los hechos que resultan del estudio 
de sus actas, y á deducir sus consecuencias inmediatas é 
irrefragables. Un sistema completo de dboctrina sobre nues
tro derecho público no puede ser resúltado'siño. del exa
men comparado de todas las actas de Cortes cuando esté 
concluida la colección. ,

, Nos hemos detenido tanto en esta, m ateria, porque en 
historia y política ninguna es mas importantevque cono
cer bien donde reside la autoridad soberana, y de qué ma
nera se ejercita. Nuestros antepasados ni poseian la no
menclatura de la ciencia política, ni se expresaban en tér
minos fáciles de reducir á ella. Por eso es preciso, para co
nocer la naturaleza de sus instituciones, analizar detenida
mente los hechos y las palabras: si 110, podremos formar 
sistemas que halaguen a ún partido literario ó político; pe
ro1 no encontrar la verdad;

El piotivo por que se reunieron estas Cortes, fue por 
hallar los medios para acortar los pleitos, plaga de todas 
las naciones civilizadas, como ya lo era Castilla en aquel 
siglo. En /el ordenamiento se establecen leyes relativas a 
los abogados, jueces y escribanos; por el último artículo 
se determina que el Rey oiga pleitos los lunes, miércoles 
¿ Viernes, con asistencia de algunos alcaldes, y se desig- 
lián las cosas que f u e r o n  s iempre re ten ida s  d e  l ib rar p o r  
la  co r te  d e l  Rey .

El ordenamiento acaba con un artículo muy notable. 
D ice que "él viernes veinte dias de Julio a co rdó  e l  Rey 
en Zamora con sus a lca ld es  de Castilla é de León , que en 
la villa que entraren, que pregonen luego que todos aque
llos homes que vieren mover pelea, que la partan. E si 
alguno firiese ó m atare, que aquellos que y acaesciesén, que 
corran con el feridor ó con el matador fasta que lo pren
dan, é den recaudado en qué lugar esta; é aquellos que 
lo  vieren facer, é non corrieren con él, que ayan aquella 
p en a  misma que arrien  aquellos que f e r i e r o n  e m a ta ron”

Aqui tenemos una ley, explícita, y con una sanción 
penal, que podríamos llamar barbara é injusta, si no aten
diésemos á la necesidad que en aquellos siglos tenia la 
autoridad pública del auxilio de los ciudadanos. De aqui 
se originó el grito de f a v o r  a l  que llegó hasta prin
cipios del siglo x v iii, y quizá mas adelante.

¿ Y  quién hizo esta ley , é impuso esta pena á los omi
sos en cumplirla? El Rey con acuerdo de los alcaldes de 
Castilla y León, acabadas de celebrar Cortes, aunque in
completas, en el mes de Junio, y sin consultar ni á los 
p r e la d o s , ni á los r e l i g i o s o s , ni a los r i co s  homes  que con
currieron á ellas. Que nos vengan después a decir que se
gún el derecho público de Castilla, la potestad legislati
va residía en las Cortes.

En el ordenamiento se hace mención del Fuero Real, 
que el mismo Rey D. Alonso díó á algunas ciudades de 
Castilla, y  que fue como el precursor de la obra de las 
Partidas. Alonso el Sabio pugnó siempre porque se guar
dasen las leyes de aquel fuero, y el sistema Legal de pro
cedimientos que en él se establece, para acabar con las 
arbitrariedades, fazannaa y  albedríos* Pero viendo la opo

sición que encontraba en los interesados á favor del des
borden, se contento ( y nunca tüe mas sabio que entonces) 
con ilustrar a la nación con su obra inmortal, y preparar 
los ánimos por la convicción á adoptar los buenos prin
cipios.

El libro de las Partidas, monumento de saber y de 
lenguaje, es el primero del pueblo castellano en el si
glo xm  para el historiador filosofo, por muchas razones: 
1.a Alonso el Sabio ingirió en él con bastante acierto, en
tre las determinaciones del derecho canónico y romano, 
todas las costumbres inmemoriales dé la nación castellana, 
que tenían ya fuerza de ley , aunque no estaban escritas 
en ningún código. Tales son las relativas á la sucesión del 
trono, á la formación de la regencia, á los oficios y atri
buciones de adelantados y merinos, á los duelos y desa
fíos, á las jurisdicciones señoriales, a las alcaidías y tenen
cias, y otros objetos de grande importancia. 2.a No puede 
dudarse que él mismo añadió de suyo algunas determina
ciones legales, donde la costumbre le pareció absurda, 
manca ó imperfecta; pero esto 110 impide que debamos mi
rar el fondo de las leyes de esta clase coino producto de 
la co tumbre inmemorial. 3.a Aun en las que tomó de las 
decretales y del derecho romano, pugna siempre por ha- 
cerlás coincidir con los usos y aun con la nomenclatura 
forense de su pueblo.

Hay pues en las Partidas dos clases de leyes de muy 
distinio origen, y que deben distinguirse cuidadosamente. 
Una clase es de las que tomó del derecho com an, el cual 
quiso introducir en su nación: estas leyes repuguaron é 
impidieron por cerca de un siglo que las Partidas fuesen 
recibidas como un código nacional, hasta que los progre
sos de las luces y el espíritu público mas ilustrado acaba
ron con las oposiciones. La segunda clase de leyes conte
nidas en aquella preciosa pbrá, y que 110 fueron ni pu
dieron ser mal vistas, es la de las costumbres inmemoria
les que el sabio Rey redactó y modificó algún tanto.

De estás son de las que decimos que son un monumen
to el mas importante de aquel siglo para el historiador 
que las examine con filosofía, porque no solo contienen el 
espíritu de la época de Alonso x, sino también el de las 
anteriores; y como casi todas §on leyes políticas en que se 
e\plioan las diferentes magistraturas y sus atribuciones, 
pu den, bien estudiadas, darnos idea exacta del gobierno 
de la monarquía en los siglos xu y xm.

Este es un trabijo inmenso que esta por hacer, y que 
requiere las fuerzas de un grande publicista. Nosotros ni 
aun nos atrevemos á encentarlo, contentándonos con in
dicarlo á los que son dignos de arrostrar tan vasta y difí
cil empresa, porque á muchos ha engañado el proverbio 
in tnagn is voluisse sal est. Nada hay mas ridículo que aco
meter una grande obra sin medios para continuarla y 
concluirla.

En la  sesión  d e l  7 d e  Abril f u e r o n  ap robados lo s s igu ien tes
d ictá m en es d e  la  com isión  d e  P etic ion es .

206. Varios electores de diferentes pueblos del distrito de 
la V alles, provincia de Salamanca , exporten al Congreso los 
abusos que se cometieron en la elección de Diputado provincial 
por aquel partido, y  suplican q u e , tomando en consideración 
este asunto, se acuerde lo conveniente, á fin de averiguar la 
verdad de lo ocurrido, y  declarar la nulidad de la elección 
La comisión , considerando que al Gobierno toca resolverlas 
dudas y  corregir los abusos en materia de elección de diputa
ciones provinciales, propone que se pase esta solicitud al señor 
Ministro de la Gobernación.

207. D. José Manuel de la P ortilla , oficial segundo cesan
te de correos, vecino de A guilar de Campóo, provincia de Pa- 
lencia, expone que en 17 de Ju lio  último elevó á las Cortes 
una solicitud reducida á que el M in is tró le  la Gobernación y d i
rección de correos cumpliesen una Real orden de 25 de Abril 
de 1856 para que se le colocase en nuevo destino, cuyo recurso 
pasaron al Gobierno para su resolución. Mas que no habiéndose 
aun resuelto, y  habiéndose el exponente en el mas deplorable 
estado por falta de lo necesario para su subsistencia , la de su 
esposa y  fam ilia , acude de nuevo suplicando que se reclame del 
Gobierno la mencionada solicitud que le pasaron las Cortes en 
26 de Ju lio  últim o; y entregada que sea, resolver sobre el parti
cular que abraza. La comisión en vista de que lo que este inte
resado pide, es que el Congreso le reponga en su destino, ha ca
lificado de impertinente la solicitud , y  asi propone que no ha 
lugar á deliberar. ^ ,

208. D. Fernando Martínez de A guilar y  G aliana, después 
de exponer sus largos y  buenos servicios durante la guerra de 
la independencia, manifiesta que descoso de contribuir en la 
presente lucha al sostenimiento del trono y  de lak libertades pa
tr ia s , y  no pudiendo verificarlo en persona por su avanzada, 
edad, separó de la carrera de las letras á su hijo D. Fernando, 
que desde 1855 emprendió la de las armas en clase de subte
niente del batallón primero de voluntarios de Valencia ; quien 
después de haber sostenido doce acciones en el espacio de 15 
meses, fue víctima at fin de su arrojo y  bizarría en la desgra
ciada acción que sostuvo su cuerpo en el punto de Alcublas.

Privado el exponente del apoyo de este hijo único en los 
últimos años de su vejez, y  careciendo de recursos para soste
ner á su muger y  otras dos urjas solteras, hermanas del des
graciado D. Fernando, acude al Congreso en solicitud de una 
pensión que alivie eu parte su triste situación y desconsuelo. 
La comisión, consiguiente á lo que se ha practicado con otras 
de igual c lase , propone que se Femita al Sr. M inistro de la 
Guerra.

209. El alcaide y  otros concejales de la desgraciada é in 
mortal Gandesá, acuden al Congreso manifestando los cuantio
sos sacrificios que de todas clases hicieron por cuatro años con
secutivos en defensa del trono de Isabel ir y  de las libertades 
patrias. Se lamentan de que sus heroicos esfuerzos para defender 
aquella plaza contra los continuados ataques de los enemigos 
no hayan merecido de parte del general de Aragón otro premio 
que la precipitación con qué les obligó á abandonar sus hogares 
sin darles ni aun tiempo para recoger sus frutos y otros efectos 
ni ios trasportes necesarios para conducir los niños; viéndose

asi precisados muchos padres á llevarlos ea vta brazo mientras 
ton el otro sostenían el fusil , que ni antes ni después dé 
desgracia han abandonado.

Los exponentes, sin embargo ,  están muy distantes de cul
par á aquel general, que tal vez no pudo obrar de otro modo; 
y  se limitan por lo tanto á manifestar al Congreso la triste 
posición en que se encuentran las familias de los inmortales de
fensores de Gandesa, obligadas á mendigar su sustento en la* 
calles de Caspe, mientras aquellos continúan prestando sus ser
vicios á la patria en la plaza de Mequinenza ; y concluyen im - 
ploraudo de la piedad del Congreso las indemnizaciones que 
juzgue oportunas. La comisión siente en extremo que no esté 
en sus atribuciones proponer desde luego esta indemnización; 
pero habiendo en el Congreso una comisión encargada de dar 
su dictamen sobre premios é indemnizaciones á los heroicos de
fensores de Gandesa , es de parecer, que teniéudose presente ea 
tiempo oportuno, se pase desde luego á la comisión indicada.

210. D. Francisco Fernandez M artínez, quinto que ha si
do en la de 502) hombres, dice que hallándose entonce* pendien
te de una eiposiciou d irig ida á S. M. en solicitud de que se la 
permitiese pasar al ejército en clase de subteniente, conforme 
al Real decreto de 16 de Noviembre de 1855, dejó trascurrir el 
plazo prefijado para eximirse de la suerte de soldado, apron
tando la cuota de los 200 ducados, no solo porque aquella so
licitud se le denegó con fecha muy posterior, sino también por 
hallarse gravemente enfermo, á consecuencia de los servicios 
prestados en la línea de la M ancha, en las clases de subtenien
te , teniente y  cap itán , por cuyo motivo no ha ingresado has
ta el presente en la respectiva caja de quintos, y suplica al Con
greso tenga á bien concederle un breve plazo dentro del cual 
pueda aprontar los 200 ducados.

La comisión opina que esta solicitud se pase al Sr. M inistro 
de la G uerra, á quien corresponde.

211. D. Matías M olina, vecino de la ciudad y puerto da 
Cartagena, acude al Congreso quejándose de la arbitrariedad 
con que las autoridades de aquella provincia han admitido tr i
gos extrangeros sin preceder ninguna de las formalidades pres
critas por nuestras leyes, con grave perjuicio déla decaída ag ri
cultura y  del casi espirante comercio nacional. Cita en confir
mación de e>to la arribada á aquel puerto de un buque griego 
con 1()3 fauegas de trigo procedente de Levante, las cuales fue
ron desembarcadas á consecuencia de la simple reclamación del 
cip itan  al inte ndente, quien sin otras formalidades que la* 
de haber oido á la diputación y  oficinas de hacienda autori
zó la introducción del referido trigo con el derecho de 8 rs. 
vellón por fanega , sin que ni aun hubiese el pretexto del mas 
remoto peligro para la embarcación, puesto que 110 había su- 
frido avería a lgu n a , y que es bien conocida la seguridad de 
este puerto: ni podían dichas autoridades ignorar tampoco, 
pues que era notorio, que se esperaban de un dia á otro carga
mentos de trigo dé Sevilla y otros pueblos de Audalucía , como 
se verificó en la propia m añana, y  en hora que 110 habia em
pezado á descargar el trigo.

La comisión conoce toda la importancia de esta grave cues
tión que toca muy de cerca á los límites de la agricultura na
cional, y  propone por lo mismo que se reinita esta exposición 
al Sr. M inistro de Hacienda, á quien corresponde conocer de 
las infracciones de ley en esta materia»

212. D. José Espinosa, médico titu lar de la villa de Teva, 
se queja de que el gefe político superior de la provincia le ha 
comprendido en el número de empleados rebajándole como tal 
la parte de la asignación con que le contribuye el pueblo, sien
do asi que nunca se han considerado dichas asignaciones corno 
sueldo, sino mas bien como fruto de una industria , que como 
tal está sujeta al pago del subsidio comercial, del que se hallar* 
exentos los empleados: y  concluye pidiendo á las Cortes se s ir 
van determiuar eu cuál de los dos concepto» ha de ser tenido 
el ex ponente; pues 110 es justo que contribuya por ambos al 
erario público.

La comisión es de dictamen que esta exposición se remita 
al Sr. M inistro de la Gobernación para que resuelva con arre
glo á las leyes.

2 í j .  La diputación provincial de Patencia, después de ha
cer una pintura triste de los tnales que aíligen á la nación en 
la presente guerra c ivi l ,  concluye exponiendo algunos remedios 
para term inarla, entre otros la organización del cuerpo de re
serva , y  el exigir de las Potencias aliadas todos los recurios que 
tienen obligación de prestarnos.

Siendo este asunto de las atribuciones del Gobierno, la co
misión propone que se remita al Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros. ,

* 14. El Excmo. Sr. D. Antonio Q uiroga, teniente general 
de los ejércitos nacionales, y  capitán general de esta provincia, 
solicita del Congreso se sirva declarar que los créditos proce
dentes de la capitalización de los 803 rs. de pensión que le con
cedieron *as Cortes por decreto de 25 de Junio de 1821, se ad
mitan desde luego como los demas de la deuda pública en pago 
de las fincas nacionales sin aguardar la resolución general que 
sobre capitalizaciones pueda tomar el Congreso cuando se trato 
del arreglo de la deuda iuterior: supuesto que el exponente 
halla en un caso excepcional, cuyos antecedente* son bien noto
rios al Congreso , la comisión cree que esta solicitud debe’ pajar, 
a l Sr. M inistro de Hacienda.

215. El ayuntamiento de la ciudad de Pontevedra, ea 
una co rta , pero enérgica exposición, manifiesta al Congreso 
los males que le aíligen á esta desventurada nación , y  lo* 
deseos que animan á todos los españoles, sin distinción de cla
ses ni de partidos, para que se ponga un pronto término ¿ esta 
guerra fratricida. Por la paz (dice) claman los pueblos, la paz 
anhelan, y  ía paz es-el solo deseo de todos los españoles. Coa 
ella renacerá la confianza, la quietud , el sosiego, la agricu ltu
r a , las artes , la seguridad y  la felicidad perdida: y concluya 
exhortando al Congreso á que con preferencia dé toda su aten
ción á objeto de tanta importancia»

Lá comisión entiende que esta exposición como las demas 
de sir naturaleza debe pasar a l Sr. Presidente del consejo da 
Ministros.

216. El ayuntamiento constitucional de Pontevedra repre
senta al Congreso los graves male>que causan á los pueblos los 
derechos de puertas, y  los muy grandes que de su estableci
miento se seguirán á aquella cap ita l, suplicándole se sirva no 
acceder á él. Según el parecer de la comisión , esta solicitud 
puede dirigirse al ministerio de Hacienda, mediante á hallara* 
facultado el Gobierno para plantear la administración «conomi
ca en las nuevas provincias.

217. El ayuntamiento de Gerona , al trazar un cuadro lu*



tiynoso ele los males que causa la guerra civ il*  expone sus fe r- 
vientes votos porque el Congreso, de acuerdo con el Gobierno, 
adopte cuantos medios crea conducentes á su pronta termina
ción. En sentir de la comisión esta exposición debe pasarse, co
mo las demas de igual naturaleza, al presidente del cousejo de 
ministros.

218. La diputación provincial de Gerona expone al Con
greso las graves y  pesadas cargas que soportada nación, de
bidas en gran parte al excesivo número de empleados, y  pro
pone que al ensayarse en las nuevas provincias la ejecución 
del decreto de las Cortes de 11 de Febrero del año últim o, que 
autoriza al Gobierno para plantear en ellas la administración 
económica que rige en las antiguas, se adopten los medios si-* 
guientes: 1 .° Reunir las nuevas intendencias con las gefaturas 
políticas, desempeñando una misma autoridad ambas funcio
nes, sin aumento de sueldo, y  despachando las mismas oficinas 
los negocios de ambos ramos. 2.° El aumento de vocales en las 
diputaciones provinciales, debiendo estas nombrar de su seno 
los necesarios para servir gratuitamente los destinos de inten
dente, contador, tesorero y  otros destinos de hacienda. 5.° A u
torizar a' dichas corporaciones para que puedan elegir propie
tarios de su provincia para servir estos destinos sin retribución 
alguna y  corno carga concejil. La comisión, al paso que reco
noce las miras patrióticas de la diputación de Gerona, confiesa 
que son mu y graves los puntos que abraza su exposición, y  
opina que el Congreso puede tenerla presente en su tiempo (pa
sándola, si lo cree conveniente, á la comisión general de pre
supuestos).

D ictám en es d e  la o m is ió n  d e  P e tic ion es ap robados en  e l
C ongreso en  la sesión  d e l  14 d e  Abril.
220. D. Pedro Mamblona , á nombre de su hijo D. Alfon

so, cursante en leyes de la universidad de Salamanca5 Don 
Antonio Domínguez, en el de su hijo D. Lidoro, del comercio; 
D. M.itias Mendez , como padre de D. José Meudez, y  Juan  An
tonio Poli», como curador de Jacinto Angoso, vecinos todos de 
aquella ciudad , solicitan que el Congreso declare aplicable á la 
presente quinta de /¡03 hombres, la exención concedida para las 
anteriores de redimir la suerte por cierta cantidad en metálico: en 
apoyo de sü solicitud manifiestan los exponentes los muchos 
perjuicios que la rigorosa ejecución de la última ley de reem
plazos ocasiona á los que <e hallan dedicados á carreras y  pro
fesiones útiles, y  las dificultades que esta tnisma ley presenta 
para la admisión de sustitutos.

El Congreso, á juicio de la comisión, puede declarar que 
ésta solicitud se tenga presente en tiempo oportuno en la parte 
relativa á sustitutos, sobre la que hay pendiente proposición de 
un Sr. Diputado.

221. Doña Marta y Doña Teresa Fabrat, vecinas de N a- 
valcarnero, provincia de M adrid , y viudas respectivamente de 
D. Salvador Qrainage y D. Manuel Doncel!, promotor fiscal 
el primero de su partido en la anterior época constitucional, y  
el segundo alguacil mayor y  alcaide de la cárcel de dicha v illa , 
exponen al Congreso que á la caida de este sistema se quedaron 
debiendo á sus referidos esposos varias mensualidades pertene
cientes á sus destinos por no haberse hecho el reparto de costum
bre con que debían satisfacerse; y  piden que en atención á lo 
desgraciado de su situación y á la justicia de este crédito , se 
les mande pagar por quien corresponda. La comisión, tenien
do presente que se trata aqui de la aplicación de las reglas ge
nerales que gobiernan esta especie de créditos, propone que esta 
solicitud se remita al Ministerio de Hacienda.

222. El ayuntamiento constitucional de la v illa de Z arra- 
ton de Rioja presenta varias observaciones contra el proyecto 
de ley para continuar por un año mas la cobranza del diezmo, j 
solicitando que se tenga á la vista cuando se trate de esta tna- j 
teria. El Congreso lo puede acordar a s i , y  si lo tiene á bien 
qne esta exposición se pase á la comisión especial que examina ' 
dicho proyecto. |

225. Doña Merced A lbear, viuda del brigadier D. Juan  j 
S án -Ju st, y  reúdeute en la Habana , solicita que el Congreso, j 
en atención á los grandes servicios de su marido y  á la muerte j 
desgraciada que este sufrió en defensa de las leyes y  del orden i 
público , la conceda una pensión sobre las cajas de aquella ciu
dad para atender á su subsistencia y la educación de tres h i
jos. La comisión, al paso que 110 puede menos de reconocer la 
justicia de la petición de esta interesada, digna bajo todos con
ceptos de la especial atención del Congreso, teniendo en consi
deración lo acordado por punto general respecto de pensiones, 
propone que la presenta se remita al ministerio de la Guerra.

224* El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Toro 
expone los males que se seguirían de aprobarse la ley orgánica 
de ayuntamientos: que esta solicitud debe tenerse presente para 
su tiempo oportuno.

225. El tribunal de comercio de la ciudad de Barcelona 
acude al Congreso á fin de que este declare que sus individuos 
por la calidad de jueces están exentos del servicio de la M ili
cia nacional: las leyes vigentes establecen lo conveniente res
pecto á la solicitud de esta corporación; y  como su aplicación 
está sometida al poder ejecutivo, la comisión opina que esta 
exposición debe pasar al Sr. M inistro de la Gobernaciou.

226. Los electores del partido de Bribiesca, provincia de 
Burgos, suplican al Congreso se sirva resolver por punto ge
neral si los empleados se consideran con la aptitud suficiente 
para representar un partido en las diputaciones provinciales, 
aclarándose de este modo, si es ó 110 válida la elección que han 
hecho de D. Angel Boyo, promotor fiscal del partido judicial 
de Burgos; como las leyes determinan lo conveniente sobre el 
caso á que aluden los electores de Bribiesca , y  como la aplica
ción de las mismas corresponde al Gobierno, es de parecer la 
comLion que esta exposición debe pasar al señor ministro de la 
Gobernación del reino.

227. Las asignatarias del ejército permanente que cobran 
por la pagaduría m ilitar de la Coruña, en una sentida exposi
ción manifiestan el atraso que sufren en la cobranza de sus 
asignaciones, y hasta la desigualdad e injusticia con que soq 
satisfechas; pidiendo pronto y eficaz remedio. L i comisión, qué 
lamenta las escaseces que experimentan las nmgeres, h ijas y  fa- 
tnilias de los valientes que tan heroicamente derraman su san
gre por el trono y  la libertad , no cree que sobre esta solicitud 
debe acordar providencia el Congreso, y sí d irig irla  al minis
terio de la Guerra.

228. El ayuntamiento constitucional de Alcalá de Guadai- 
r a > provincia de Sev illa , pide al Congreso que supuesto sq va 
á discutir la ley relativa á las atribuciones municipales, se exi

ma á estas corporaciones de la cobranza de contribuciones: la 
comisión opina que esta e>posi;nn se debe tener pre ente en 
tiempo oportuno.

229. Sebastian Benitez, síndico procurador general de la 
v illa  de Arocha , provincial de H uelva , expone al Congreso 
que se trata de formar una población nueva en los terrenos 
mas fértiles y abundantes comprendidos en el marco de la mis
ma v illa , incluyendo las mejores dehesas pertenecientes á pro
pios, y otros correspondientes á 70 beneméritos licenciados que 
los obtuvieron en recompensa de sus buenos servicios, y  suplica 
al Congreso se digne m andar: Que la diputación provincial 
suspenda su fallo en este asunto: que se mantenga á dichos licen
ciados en el goce de lo que les corresponde; y últimamente que 
se repartan todos los terrenos del término á los vecinos de la ex
presada villa: como existe una comisión encargada de examinar 
una proposición ó proyecto de ley de varios Sres. Diputados que 
tiene una íntima relación con el objeto comprendido en esta ex
posición , cree la comisión de Peticiones que se debe tener pre
sente para su tiempo oportuno, ó bien pa>ar desde luego á la 
comisión indicada.

250. D. Vicente M uñoz, vecino de la v illa de Fuentes de 
Ropel, provincia de Zamora, pide al Congreso se sirva facul
tar á todos los españoles para redim ir la suerte de soldado por 
una retribución pecun iaria , corno se ha efectuado en las an
teriores quintas. La comisión ,. atendida la necesidad de ejecu
tar el reemplazo con la posible rapidez, y á que en la ley que 
discutieron las Cortes, se tuvieron presentes las reflexiones que 
hace este interesado, es de parecer que no debe haber lugar á 
deliberar sobre esta proposición.

251. Doña Juana Carahantes, viuda de D. Pedro Nolasco 
G uillen, vecino que fue de Zaragoza, expone al Congreso que el 
dia 10 de Marzo de 1809 una partida de tropa francesa arre
bató 2527 cabezas de ganado lanar de su propiedad , las cuales 
fueron consumidas por el ejército francés en la misma ciudad 
de Zaragoza. Expone ademas todo lo ocurrido sobre la liquidación 
de este crédito en diversas épocas , y concluye suplicando al 
Congreso se sirva mandar que se enmiende lo resuelto por la 
junta de examen y. liquidación de créditos contra la F rancia , ó 
bien que á causa de no .haber podido usar del recurso de ape
lación que le com petía, se le admita esta y.o iga la exposición 
de motivos en que se funda, para asi evitar los perjuicios que 
se le irrogan. La comisión cree que este negocio no es de las 
atribuciones del Congreso, y  opina que debe d irigirse al señor 
M inistro de Estado. " '

252. Los dueños de los carros faenerps de la ciudad de M á
laga se quejan de la contribución de 16 rs. mensuales que se 
les exige por cada carro, y  piden que el Congreso se sirva mo* 
derar esta contribución. La comisión , sin entrar en las razones 
que pueden tener, ó 110 los peticionarios para esta , rebaja , cree 
que debe remitir la solicitud al Sr. Ministro de la Gobernación.

255. Las preladas de los conventos suprimidos de religiosas 
Claras y D ominicas, con el tít ulo de Santa M aría de Gracia 
de la ciudad de Baeza , piden al Congreso se digne tomar en 
consideración el estado de miseria á que se ven reducidas con 
el atraso en el pago de doce y media mensualidades en sus asig
naciones, y  que se  den las órdenes mas estrechas a los gefes de 
hacienda en aquella provincia para que \as hagan ejecutivas. 
La comisión propone, como en la m ultitud de exposiciones aná
logas que cada dia llegan al Congreso, que se remitan al señor 
ministro de Hacienda.

254* Las preladas de las religiosas franciscas, recoletas y  
7 reformadas, y la de carmelitas descalzas de la misma ciudad 
de Baeza, se quejan en los mismos términos que las claras y  
dominicas, de la falta de pago en sus pensiones, y  que el Con
greso adopte medios para que se verifique. La comisión, como 
en la instancia anterior, es de parecer se remita la solicitud al 
Sr. M inistro de Hacienda.

255. D. Lorenzo de M in ago rri, padre de D. B las , M i
liciano nacional del vallé de Carriedo , hace presente que el 
D. Blas, yendo de guerrilla á las órdenes del subteniente de la 
primera compañía de Guardias nacionales de aquel valle D. An* 
tonio Pellón, recibió un balazo que le atravesó el muslo dere
cho , de cuya herida murió dejando tres hijos impúberos, pues 
el mayor de ellos cuenta nueve años, para los cuales implora 
la generosidad y filantropía del Congreso, pidiendo les señalen 
alguna pensión para v iv ir. La comisión cree que el Gobierno 
debe proponer sobre este punto lo que hallare conveniente, y 
por lo mismo es de opinión se d irija  la solicitud al Sr. M inis
tro de la Gobernación.

256. D. Nicolás de Rivota manifiesta que posee una ca
pellanía que mandó fundar el licenciado D. Felipe de la Gán
dara Castillo , y que no sabe si los bienes de qqe se compone 
son ó no vinculares. Por lo que concluye pidiendo al Congreso 
tenga á bien declarar,>si estau ó no desvinculados los bienes 
de la capellanía que d isfru ta , y  á quién corresponden en pro
piedad , pues no habiendo ya  mayorazgos, tampqco debe ha
ber fundaciones legas. La comisión cree que este es un asunto 
de im portancia, acerca del cual podrá llegar dia que se ocupe 
el Congreso, y por lo mismo opina se tenga preseute en tiempo 
oportuno. 7

257. Urbano García , cabo 1 .° del regimiento de cazadores 
de la Reina Gobernadora, hace mérito de una causa que se le 
formó m ilitarm ente, y concluye pidiendo a! Congreso que lla
me la causa , la vea y falle, La comisión es de sentir que uo ha 
lugar á deliberar sobre esta pretensión.

258. D. Blas Crespo , natural de Colindres , manifiesta en 
una exposición documentada la injusta prisión que ha sufrido 
de Real orden expedida por el miuLterio de la Gobernación des
de el 5 hasta el 19 de Febrero en la cárcel nacional de Santan- 
der. Su delicadeza ló,Jia traído ú,pedir á las Cortes el desagra
vio á sUs injustos padecimientos; y aunque la comisión por lo 
que dan de sí los documentos que acompañan á la pretensión 
está persuadida de la inocencia del peticionario, y  de su nin
guna parte en el delito que se le quiso atribuir , no obstante, 
como el Congreso 110 puede acordar retribución ni desagravio 
de ningún género, propone que se pase al Sr. M inistra dé la 
Gobernación de la Península.

259. El ayuntamiento de Benisnera en la provincia de Ya* 
lencia, solicita se le separe del partido de A lc ira , y  se le agre
gue al de Albaida. La diputación provincial apoya esta solici
tud. La comisión es de parecer se remita al Sr. M inistro de Gra
cia y  Justic ia esta solicitud.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 
Sevilla 21 de Abril, Ha llegado hoy á esta ciudad el señor

capitán general conde de Cleonard. Hemos tenido algún cuidada 
por las noticias recibidas de Córdoba sobre la retirada de la d i
visión del general Flinter hacia Villanueva de aquella provin
c ia , á consecuencia de un movimiento hecho sobre Almadén’ 
por las facciones reunidas. Mas no habiéndose confirmado se- ' 
tnejante noticia , se han desvanecido los temores que produjo 1̂ 
y  la tranquilidad pública no ha sufrido la menor alteración.

B árgo s 27 d e  Abril. Acaba de recibirse un parte en que i 
se dice que á las tres de la tarde de ayer pasó la facciónde* 
Negri por Santa Cruz del Tozo con dirección á M aza; y  se
gún el movimiento que ha emprendido ayer mismo el general,; 
en gefe , es muy probable que se haya encontrado con ella.

POESIA.
L  LA  QUE V Í EN EL TEMPLO ( i ) .

Unos canten desvíos,
Otros canten amores;
Ora celos impíos,
Ora risas y  llores ,

Y  coronen su lira 
Con el mirto amoroso,.
Que las ansias inspira
Del amante anheloso ;

Y  mi acento celebre la hermosura
Postrada ante el a lta r , cándídá y  j^drg.

Era bella , y  su frente 
De alabastro y  de rosa
Rompía refulgente . . .
La sombra misteriosa;

Como cándida nube ,
Que en la plácida ta rde ,
Desde el piélago sube
Y  entre ráfagas arde,

Que el astr* fuente de la luz lé en v ía .
Ultimo rayo al espirar e l dia.

Y  sus lánguidos ojos
A los cielos alzaba, • -q  > '
Y  entre sus labios rojos > ’ 
La oración susurraba ;

Como el aura suave, ;
Que revuela entre rosas; ,
Como surca la nave 
Las aguas silenciosas,

La oración pura que al Otirapo llega ,
Y  nunca en vano al Sempiterno*ruega.

Y  su manto de gasa 
La velaba hasta el suelo,
Como niebla que pasa )
Por delante del cielo ;

Y  su esbelta figura ,
Como estatua sin vida *
E11 la atmosfera escura 
Se mostraba perdida ;

Cómo una chispa,«ntré la sombra densa * «■ 
Como una estrella en la techumbre inmensa» ^ -

Los mortales en vano,
Con impúdico anhelo,
De aquel ange; humano 
Contemplaban el c ielo ;
Que su pura m irada,
Su ruego edificante,
Como ílecha lanzad^
Por el arco tirante ,

En vano el hombre detener in ten ta ,
Que solo ansia de Dios su pecho alienta,

Y  la vi levantarse 
De la pálida losa ,
Y  á los hombres mostrarse 
Como el alba de hermosa»

Y  la vi por la ca lle ,
Que marchaba modesta,
Como flor en el valle ,
Que se oculta en la siesta;

Y perderse á lo lejos, no sé dónde,
Como en el aire el águila se esconde.

ANUNCIOS.
S o cied a d  m éd ica  g e n e r a l  d e  s o c o r r o s  m utuos . 

Habiéndose celebrado junta general de socios el 51 de M ar
zo ú ltim o , se publicó en ella el dividendo correspondiente a l 
segundo semestre de i857 . La comisión central, en cumpli
miento del art. 88 de los estatutos, lo hace saber á todos los 
socios que hubiesen pagado el primer plazo ele cuota de entra
da hasta fin de Diciembre de dicho año , para que acudan á  
hacer el pago del dividendo que les haya tocado por sus res
pectivas acciones en el término de tres meses contados desde él 
dia en que sé publique este anuncio en la Gaceta, según pre-¿ 
viene el mismo artículo ; en inteligencia que pasado dicho tér-* 
mino sin haber pagado perderán todo derecho á  la. pensión,yr 
dejarán de pertenecer á la sociedad, conforme á lo dispuesto 
e n e ! art. 8 L de los estatutps.  ̂ ,

Los socios verificarán este pago en las comisiones provin
ciales á que respectivamente correspondan , establecidas en M a
d r id , Barcelona, Salamanca , V alencia, Valladolid y Zaragoza.

(1) Esta linda com posición es del Sr. barón de B ig u e za l, conocidó 
por otras varias com posiciones de m érito , entre ellas el poem itá del 
C erco  de Z a m o r a ,  prem iado por la Real academia española. Su a u to r ía 
hizo hallándose en P a u , donde se im p rim ió , m ereciendo ser traducido 
en m uy buenos versos franceses.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y media de la nacho* Se volverá 

á poner en escena el acreditado drama eiv cinco jornadas,  t i r  
talado

D. A LV A R O , ó LA FUERZA BEL SINO,
Su autor D. Angel Saavedra (D. de R.)


